
INFORME ANUAL DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
SELON SA, 

Con el ía de der cursplimiento von les disposiciones del artículo 321 de laley de compañías, así 
somo de la resolución 92 14,300l9 y demás deposiciones efines, de la Superintendencia de 
compañios, cumplo em presentarles 3 continuación e siguiente informe de comisaño de la compañía 
SELON S.A.., para d ejerdcio económico terminado el 31 de disjembre del 2008 el mismo que a 
todiinuad ón resumo; 

3.- Para la buena aplicación y cumplimiento de mis fuuciones de comisario de SELON ZA, ho 
contado con la colaboración permanente del personal administrativo pon que cuente e Ía empresa, 

2> La aúninidración de la compañia ha demostrado dar fiel cumplimiento de las diversas norraas 
legales, estatutarias y reglamentarias, relesjonadas con le operación misna de la empresa, así como 
las resoluciones de las rerpectivas Juntas Generales de Socios participantes realizadas en el 
irsascurso del año 2008 

3- Tanto la correspondencia, los libros de Actos de Junta Ceneral de Socios, uN como los 
comprobantes y libros contables se hen Heyado y conservado de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes en nuestro país. 

4,- Para efectos de permitia mantener as adecuada custodia y conservación correcta de sus dienes, 
la compañía mentiens implementado un alstema de central interno adecuado y acordes, a fin de 
tener solidas bases para un correcto cumplimiento del mismo, 

5.- En relación con los Estados Financieros presentados por la compañía, debo indicar que estos 
méntienen uniformidad y concordancia con las cifras registradas en lor libros contables de la 
empresa, sus seldos son confiables y han sido preparados de ecuerdo cou lor Principios de 
Contabilidad Gentramente Aceptados, en concordancia con les normas prácticas de Contabilidad y 
Principios de Contabilidad estableridos en el Ecuador por la Superintendenda de Compañias. 

Haste aquí y cumpliendo eon las funiones a mi encomendadas, es todo lo que puedo indicar en 
honor ala verdad. 

Atentamente, 

    ¿O Caral 
REG. 016113 
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